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NUMERO: 

TRANSFORMACIÓN DE 

SOCIEDAD EN PREDIOS 

RUSTICOS. A COMPAÑIA 

ANONIMA, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA RIO 

VENTANAS S.A. 

(CARIVESA) 

CUANTIA: S!. 173*008.900,00. — ——_—u— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guaras, 

Rspública del Ecuador hoy día dos de diciembre de mil 
. A _o : 

novecientos noventa y uno, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 
EII 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparece: La Compañía AGRICOLA RIO VENTANAS TA 

CÁRIVESA), representada por los señores don ENRIQUE ( J, Te 1 NRIGUE 

PONTE LUQUE, quen declara ser ecuatoriano, casado, ejemuiivo; y, 

don JORSE GRANA TORRES, quen declara ser ecualoriano,: 
E A 0002 AOAX/A2> 

casaúo, ejecutivo, en sus calidades de Yicepresidente y Gerente, A 

respectivamente, conforme los acreditan con las copias de log, 

nombramientos que se adjuntan ala presente Escritura Pública, con el 

carácter de habilitantes.   

Los comparacientes son mayores de edad, dorniciliados en la ciudad de 

-Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

  
haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura  



  

  

de "TRANSFORMACION DE SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS A 

COMPAÑIA ANONIMA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTAGRAL <EBEL FSTATUTO” SOCIAL” - sobre ¿cuyo objeto yo: 

resultados estan bien instruidos, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

o 

  dice así: 

SEÑÓR-GNOTARICG:   

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

una en que coñiste da. transformación de Sociedad en Predios Rústicos a 

" Compañía Anónima, el aumento de capital social y la reforma integral 

del estatuto social de. la compañía AGRICOLA RIO VENTANAS 5.4. 

(CARIVESA) y, demás declaraciones, que se otorga al tenor de las 

  siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVIMIENTES.- Intervienena la celebración de la 

“breseríta? Escritura Pública el señor ENRIQUE PONCE LUQUE y el 

Ingeniero JORGE GRANJA TORKES, porlos derechos que representan 

dela compañía AGRICOLA RIO VENTAMAS S.A. [ CARIVESA ), o 

en sus calidades de Vicepresidente y Gerente respectivamente, tal como 

consta de los nombramientos que se agregan a la presente escritura -— 

SEGUNDA: ÁNTECEDENTES.- A) La Compañía AGRICOLA 

RIO VENTANAS S.A. ( CARIVESA ) se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, doctor Juan de Dios Morales, el once de Septiembre de mil 

novecientos .sesenta y siete, e inserita en el Registro de la Propiedad 

”>
 

del Cantón Ventanas, el veintitrés de Septiembre del mismo año.- Su   ” capital social inicial fué de doscientos cincuenta mil sucres- Bl) 

“Aumentó su capital social en la cantidad de doscientos cincuenta rail 

” ducres mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Tercero del 

EME a



  

  

u 

  

  1 
! 

| 
, nn; | 

engontanes | 
| 
I | 
i 

2 

Cantón Cuayaguil, Doctor Juan de Dios Morales Arauco, el veinticinco ; 

de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, e inscrita en el | 

Registro de la Propiedad del Cantón Ventanas, el treinta y uno de | 

octubre del mismo año, con lo que su capital social se elevó a. 

quinientos mil sucres.- C1 Aumentó su capital social en la cantidad de 

tres millones quinientos mil sucres mediante Escritura Pública otorgada 

por el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa 

Bustamante, el diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 

cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ventanas, el 

veintisiete de enero de mil novecientos setenta y seis, y, en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis de marzo del mismo año, 

con lo que su capital social se elevó a cuatro millones de sueres.- D) ' 

Aumentó su capital social en la cantidad de dos millones de surres 

mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante, el dos de agosto úe mil ' 

novecientos setenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del, 

cantón Guayaquil, el veintiocho de. noviembre de mil novecientos. 

selerda y nueve, con lo que su capital social se elevó a seis milones de ' 

sucres.- Ej) Aumentó su capital social en la cantidad de setenta y m 

millones de sucres. mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

WYigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel! 

Flores, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa, e inscrita en) 

el Regisiro Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta y uno de 

octubre del mismo año, con lo que su capital social se elevó a setenta 

y siete millones de sucres.- F) La Junta General de Accionistas de ta 

Compeñía AGRÍCOLA RIO VENTANAS 5.A. (CARIVESA), celebrada] 

el vemticuatro de junio de mil novecientos noventa y uno resolvió:' 

A.- Tramsforiar la compañía de Sociedad eu Predios Rústicos 

 



  

4 Compañía Anónima; B.- Aumentar su capital social en ciento setenta : 

y ires xaillones de sucres; y, €.- Reformar integralmente su Estatuto 

A A 

ERCERA: DECLARACIONES.- Con los antedecentes expuestos el 

Señor ENKIQUE PONCE LUQUE e ingeniero JORGE GRANJA 

TORRES, per los derechos que representan de la Compañía 

AGRICOLA RIO VENTANAS S.A. (CARIVESA) en su calidad de 
  

Vicepresidente y Gerente respectivamente, declaran que esta compañía . 0 | 

se transforma de Sociedad en Predios Rústicos a Compañía Anónima, 

aumenta su capital social en ciento setenta y tres roillones de sucres, 

esto es la suma de doscientos cincuenta millones de sucres, y, reforma 

integralmente su Estatuto Social, en los Términos que constanen el 

acta de juma General de Accionistas de la Compañía celebrada el 

veintícuatro de junio de mil novecientos noventa y umo- Los 

accionistas suscripiores som ecuatorianos excepto CORE INVESTMENTS 

LIMITED que es de Nassau - Bahamas.- Agregue usted señor Notario, 

las  dersás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionanmento de la presenie escritura.- Firmado.- Firma ilegible: 

Abogado FRANCISCO JAVIER VIVAS WAGNER..- Registro Número 

  seiz mil quinientos ocher 

Quedan agregados a la presente escritura pública: Las copias de los 

Mombramientoz debidamente aceptados e inscritos de los señores don 

ENRIQUE PONCE LUQUE e Ingeniero JORGE GRANJA TORRES, 

en sus calidades de Vicepresidente y Gerente de la Compañía   AGRIECLA RIO VENTANAS SA. ( CARIVESA la copía 

certificada del Ácia de Juiia General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el vemniecuairo de guio de mil novecientos noventa y uno 

de la Cermpalia AORICOLA RIO VENTANAS S.A. [ CARIVESA ).-— 

Eme
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Señor Ingeniero EN CC a 

Jorge Granja TorresyY a a 

Ciudad 

Se   as . . 
per . . O ., . 1 

De mis consideraciones: - : ¡ 

Co
n 

Cúmpleme llevar a «su conocimiento que la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA RIO VENTANAS : 
S.A4.,Y en sesión celebrada en esta ciudad el día de..hoys . | 
reeligió a usted GERENTE/ esta compañia por el período de UN i 

1 

(o
 

AÑO/conforme a lo previsto" en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer 
la representación legal de esta compañía conjuntamente con el : 
Vicepresidente conforme lo dispone el literal c) del artículo : 

décimo primero de su estatuto social./ : 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública 

de constitución de la COMPAÑIA AGRICOLA RIO VENTANAS S.AZ 
«autorizada por el Notario Tercgro del cantón. guayaquil doctor 

Juan de' Dios Morales: Arauco'el 11 de septiembre “de 1967/ 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón . Ventanas 
con el N2 2 en el Libro Especial de Sociedades en Predios 
Rústicos de fojas 7 a la 18 y anotada bajo el N9 219 del 

. Repertorio, el 23 de. los mismos mes y añal 

  

Nero 

: De usted, muy atentamente, 

0 COMPAÑIA ' AGRICOLA RIO VENTANAS S.AY 

  

   

   
nrique Ponce Luque 1 

IDENTE-DE-.LA" JUNTA   PR 

ACEPTOVel nombramiento de GERENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA RIO 

VENTANAS S.A. .- Guayaquil, 4 de marzo de 1991 : 
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A Fora ! card 

a a : Mr 
pe Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de COMPAÑIA AGRÍCOLA 

RIO VENTANAS S. A., a foja 18,783, número 6.830 del Registro Mercantil 
ista Aabioa rra rol ira crol Y“anotádo"bajo'"el"número 12/089"dél Repertorio .- Archivíándose los com — 

probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guaya- 

a l uno .- El Registrador Mer- 
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COMPAÑIA AGRICOLA" RIO VUNTARIS 4, A. 
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DOG. cai Fis Of ad oh. dos. Y Lin.o2. MM 01d: ipuli 

NM A E IS Vb etario OÍ ueolin VÍMDIA 

Señor «dolo ectnovizover Lis pt oros CLA (Le ¡ta JanodoL pan 

Enrique' Ponce LuqueyY 

Ciudad o e a Lina a dais LA. ON 

“De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
—Ordinavia de Accionistas de la COMPANIA AGRICOLA RIO VENTANAS 
S.A.," en sesión. celebrada en esta ciudad el día de hoyé 
reeligió a "usted VICEPRESIDENTE de esta compañía por el 
periodo de UN AÑO/conforme a lo previsto en su estatuto 

social. : os 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer 
la representación legal/de esta compañía con su sola firma 
cuando subrogue al Presidente/y a falta de tal subrogación 
cuando obre conjuntamente con el Gerente/conforme lo disponen 
los literales d) y e) del artículo décimo primero de su 

. estatuto social. 

Sus atribuciones. constan determinadas en la escritura. Públie 

de constitución ' de la COMPAÑIA. AGRICOLA RÍO:" “VENTANAS $. 
autorizada por el Notario Lerooro del cantón guayaquil doctor 
Juan de Dios Morales AraucoYel.1l de septiembre de 196 
inscrita en el Registro de la: Propiedad del cantón Ventanas 

con “el N2 2 en el Libro Especial de Sociedades en Predios 
Rústicos de fojas 7 a la 16 y anotada bajo el N2 219 del 
Repertorio, el 23 de los mismos mes y año. 

De usted, muy atentamente, 

COMPANIA AGRICOLA RIO VENTANAS S.A. ¿' 

SS 
Ing. Jorge Granja. Torres ma , 

GERENTE-SECRETARIOS * - == o. 

  

ACEPT(Y el nombramiento de VICEPRESIDENTE/de la COMPAÑTA AGRI- 
COLA RIO VENTANAS S.A) .- Guayaquil, 4 de marzo, de 1991    
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Queda inscrito el presente Nombramiento de Vicepresidente de COMPA- 

JUNTA +AGRICORAn RIO RVENTANAS viSiLA., a foja 18.782, número 6.829 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 12,088 del Repertorio .- 

Archiyándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y De- 
y . 

fensa Nacional,- Guayaquil, Julio ocho de mil novecientos novénta 1oñol 
und son Apia 

pOADIiN 
       
      

  uno .- El Registrador Mercantil .- 
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VCUNTA GENERAL  EXTRADRDINARIA DE ACEIDONISTAS DE LA 
A AGRICOLA RIO VENTANAS S.A. (CARIVESA), CELEBRADA EL 

¡ICUATRO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NMOVENTA Y UNG.— 

ciudad de. Guayaquil, a les quince horas del día  Lunoa 

icustro ce Junio de mil novecientos noventa y (uno. en el 

e | tte. oficinas situado en la calle El Oro número ciento 

General Extraordinaria de Accionistas de 

1” VENTANTAS S.A. (CARTVESA), contando con 

Siguientes ecionistas: CORE INVESTMENTE 

representada por su Apoderado AR. MANU 

propietaria de treinta y te mil 

acciones: IMNVERFRLT S.A. debidamente 

oresicente SR. ENRKIGUE FOMCE LUQUE, como 

mil ochocientoz cinco acciones; SR. LUIS 
idomente representado por el AE. MAREL 

como. coneta en la carta poder que 

2, Coma propietario de dieciocho mil 

iete acciones; SR. ENRIQUE —-FONCE 

derech >. como propietario de sie 

CAMPUZANO —SAMCHEZ por sus propios 

irtaria de Una acción; por las que en la 

encuentra reunido la totalidad del capital 

mismo gue asciende a la suña de setenta 

m3 1icae sz de  sucres divididos en setenta y siste mi! 

orrinariízs y  mominetivas de mil  sucres caca Uña. 

en TNG. JORGE GRANJA TORRES en su calidad de 

y SR. LUIS SEGURA ALAVA como Comisario 

  

MERTCOL 

de 
    
        

      

   
    

  

Ga NAROATO 

MORA: 

  ES       

  

    

  

deciden por unanimidad instalarse en Junta General 

— de Sccionistas, sin previa convocatoria, acogiéndose a lo 

esto en el artículo 290 de la Ley de Compañías, así Cono 

dcociden unánimamente tratar el siguiente orden del dia: 

a 

meformación de la compañía de Sociedad en Fredios 

Licos a una Compañía Anónima; 

Zoro Aumento de capital social de la compañias Y» 

Z. Reforma integral del estatuto, conservando exacto su Objeto 

socialo 

  

la sesion Sk. ENRIGUE  FONCE LUQUE y actúa como 

Socretario el Gerente General ING. JORGE GRANJA TORRES. 

ordena que por Secretaría se constate el guarun 

2 Yo se sien cumplimiento con las demás formalidades 

tatuterias, hecho lo cual declara instalada la sesión 

ee a conacer el orden del día anteriormente 

primer punta del crden del día el ING. JORGE GRANA TORRES 
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uto social en el artículo correspondiente du Reformor el 

] cial de la compañína aloe    

    

  

En el tercero y último punto el IMG.  CORGE  GRAMIA TORRES 

mos que en j ] que 2 ha transformado la compañía de 

Sociedad en  Fre á una Compañía Anónima, considera 

debe. hac una reforma integral del Estatuto Social, pero 

manteniendo el mismo objeto social, ya que la ley asi lo exije, 

la Sfurta entrá a deliberar sobre el tema y inárimamente aprobó 
atuto social que a continuación transcribe. 

     
    

      
  

       

            
       

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

AGRICOLA RIO VENTANAS S.A (CARIVESA) 

  

      
 



  

ECIONISTAS 
1 
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1 n
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CONE EIZTMENTS LIMITED 

VINVENTAJT Soba 
, 

EQUIS m. NOEOA Kañasid 

  

Y. CAPITAL SOCIAL ACTUAL 

de 

1 27.020 

'108.D38 

ACCIONES! VALOR 

4 
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' 
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37,730 |! 

20,805 

18.457 
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120.85, 008! 
i t 

119,457.000! 
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7.000 
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1,080! 

! 77.008 !77.008.000' 

AUMENTO DE 

CAFITAL EN 

TRAMITE 

/ 
/ 
/ 
/ 
/ 

1 ACCIONES A! AUMENTO 
I 

¡SUSCRIBIRSE ! 

  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA AGRICOLA RIO VENTANAS S.A. (CARIVESA) --- 

DE CAPITAL A - EFECTUARSE 

  

1 SUPERÁVIT FACULTATIVA! LEGAL 

lo 46.743 
1 

lo 41,473 
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! 14 1 6.008! | / 
! po 

1 1 

1 1 

I ' 

' 1 

It , 
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nh 273.008 Vi 68.712.000) 5 

! 18.565.000. 
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t 1 
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l 84,769 ! 33.667,0001/2.592.000! 
1 t 
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DEL! RES. 3 RES. !EN NUMERARIO! — TOTAL 
1 

l 

1 

18.510.000y44.769.06 
1 

26.749,0002,46,743,800 
É 

23,732,800:,41,475,008 

8.000: // 14.090 
J 

1,000! 1.000 

Z 
1 

1 

o; 

y S 

99, 000.004 173, 008.008 

GRAN ' TOTAL! NUEVO 

! 1 

! t 

1 

67.548,000!1 67,548 : 27,00 

59.730.000! 59.939 ! 23.178 
1 

21,009! 21 
1 

2.009! 2 
1 

' 

1 

t 

1 

! 750.000.009! 250.006 130.000 ! 

TOTAL — !ACCIONES 'PORCENTAJE! 
t 1 

122.499.008! 127,597 ! 49,080 ! 
1 . 

1 

1 

1 

1 

1 

 



  

      

e 

LS 

ngantate8 

TITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL 

ARTICULO — PRIMERO: DENOMINACION.-— Con el nombre de COMPAÑIA 
AGRICOLA RIO. VENTAMAE S.A.  (CARIVESA), —se constituyó esta 
compañía el 11 de Septiembre 1.967, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario del cantón Guayaquil Dr. duan de Dios 

Morales Arauco e inscrita en el Registro de la Fropiedad del 

cantán Ventanas el 2% de Septiembre de 1.967. 

BRTICULO — SEGUNDO: OBJETO. La compañía tendrá por objeto 
dedicarse a le explotación sgriícola, agropecuaria y forestal. 

PLAZA.- La compañía tenorá una duración de 

a partir de le fecha de la. inscripción de la 
titución en el  Regiscra de la Fropiedad del 

DOMICILINO.— El domicilio principal de esta 
ciudad de Guevaquil. República del Ecuador, 

ucursales en otros lugares del 

paíz= co del exterior, cuando así lo acuerde la Junta General de 

  

      

  

Accionistas y cumpla con las formalidades de Ley. ? ' 

ARTICULO QUINTO: EAPITAL — SOCIAL .- El capital social: de la 
compañía es de S/. 230'000.0006,00 dividido en 200.000 acciones 

ordinarias y mominativas por un valor nominal de un S/. 1.000,00 
cada uña, numeradas de 000.001 al 250.000 inclusive. 

    

TITULO 11 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPARIA 

DE LA JUNTA GENERAL 

ARTICULO SEXTO.- La Junta General es el órgano supremo de la 
COmpañia. La... dunta General se reunirá ordinaria o 

extraordinariamente. Crdinariamente sesionaré por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
del ejercicio económico de le compañía, para conocer y resolver 
principalmente todo lo relativo al balance general, a la Cuenta 

de perdidas y ganancias y otras conmexes, y los informes que 

consideración los administracores y comisarios, 

  

presenten 

     

       

así como sara tratar cualquier otro asun que se hubiere 
puntualizado en la convocatoria.. La dunte General Ordinaria 

EcOrá de 
arminiatracs 

Ptiguren en 

cberar sabre la "suspensión y remeción de loz 
funcionarios aún cuando estos asuntos no 

del día: 

es 

ARTICULO SEPTIMO. La  dunte General Extracrdinaris se reunirá 

 



  

cuentes veces Tuenre  conmvoctsade paras tratar erclusivamente  10s 

asuntos puntualizados en Ja convocatoria, so pena de nulidad. 

ARTICULS OETAYD.— La convocatoria a dunta Cencoral de Accionistas 
hará par da prensa, en ano. de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañia, com 2 días 

  

    

  

de anilcipación por lo menos el Fijado pera la reunión. La 

Convocatoria debe contentar el Jugar día, hora y Objeto de la 

reunidán. oda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria eerá nula, con las ciones de Levy, En Caso de 

  

    urgencia Jos comisarios pueden convocar a Junta General. Cuando 

de Junte Goveral ce reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesto 

mn ca Ley de Eompañidnts. 
Y 

NOVENO .— Si la  dunts General no pudiere reunirse en 

    

  

     

    

    

A 
pr convocatoria por falta de  —aOuonun, se procederá Aa una 

pe convocatoris, la que no podrá demorarse más de 20 dias de 

la fijada para la rimera peuntón. La Junta eral o no 
pa amsiderarze válidemente conmstitueída psra deliberar cuando 

se Li convocatoria, s1 no está representada por los 

co oroio menos ls mí 

  

led dei capital pagado. 

M
a
a
 

        
L en st nda convocalorias con el 

nu de - Se Casi en la 

CONVacatornia haga. Cuando le Junta General se reúna 

aracnañia O extracrdinariamente para conocer y resolver sobre el 

ninución de capital, la transformación. la fusión, 

  

aumenta a di 

la  disclución anticipada, le resctivación de la compañia en 

procesa de liquidación y convalidacion, y, en general cualquier 

modificación del estatute, == estaré a» Jo dispuesto en la Ley de 

Comceañiaze “7 

ARTICULO DECIMO.— Antes de declararse instalada la Junta General 

el Secretario Fformará ls lista de dos asistentes cumpliendo con 

lo cispuesto en la Ley de Comnoe 

      

S£ATICULO DECIMO PRIMERO. Cailvo las encepciones previstas en la. 

ev. las decisiones de la Junta Leneral serán tomadas por mayoría 

de votos del capital pegado concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán £ la mayoria numérica. 

DECIMO SEGUNDO, — Los comisarios de la compañía serán 

andividualmente convocados para cada scsión, So pena 

la reunión. Su inasistencia no será causa de 

la sesion. 

ARTICULO DECIMO  —TERCERO.- Los se podrán hacerse 

ren -2= ar em la duntea General por persona extraña 5 por tro 

    

  

General, en cada 

poder legal 

actoiomista, mediante carta dirigida 

Oca ÓN, que el 
coni=srido efecto. 

adericistradores ni los Comisarios de le compañia. 

  

  

representantes ni los 
  

ARTICULO RECIMO  CUARTO.— La  convocetoriía a Junta General la 

 



  

a 

    

npantsoacLa 

Presidente o el Vicepresidente y. a Talta de estos, el 

General de la compañia. El o dos accionistas que 

ten por lo menos el 29% del capital social podrán pedir 

catorie s dunta General Extraordinaria de acuerdo con lo 

en la Ley de Compañias. 

  

ARTICULO —DECIMO QUINTO.— La Junta Seneral, sea que se reúna 

ordinaria o. extraordinariamente, estará presidida por el 

Fresidente de la compañía y a falta de este por el Vicepresidente 

de la misms. Cuando el Vicepresidente nc pudiere o estuviere 

impedido de actuar, los accionistes concurrentes a la reunión 

designarán la persona que debe presidir la sesión. 

BRTICULO DECIMO SEXTO. Actuará como Secretario de las Juntas 

Generales el Gerente General de la compañia, y.« e Talta de este 

uno de lo 

=sión d 

   

    signarán un Secretario AD-HOC, +“ 

ARTICULG DECIMO  SEPTIMO.-— Las actas de las deliberaciones y 

uerdo de las Juntaz Generales llevarán las Tirmas del 

Fresiden y del Secretario de cada reunión, se sentarán en hajas 

nadas debidamente Toliad y podrán ser aprobadas en la 

actas serán extendidas y firmadas a más tardar 

los quince días posteriores al de la reunión de la 

        

    

      

lie cada sesión se FTormará un expediente gue contendrá copia del 

stas la convocatoria en caso de haberla y los demás documentos 

aque hayan sido conocidós per la dunta. ? 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Son atribuciones de la Junta General: 

z Nombrar y remover a los acministradores, comisarios y 

cualquier otro personero o funcionario de la compañía Cuyo 

targo esté contemplado en el presente estatuto; 

  

a 

Conocer anualmente €el balances las cuentas y los informes 

que sometan a su consideración el Gerente General de la 

compañía así coma los Comisarios acerca de los negocios 

sociales: 

  

o? Fijar la retribución de los administradores, Comisarios o de 

cualquier otro personero E funcionarior 

o a) Resolver acerca de 

sociale 

a distribución de los beneficios 

  

eficiarias Y 

  

o ) Decidir. la emisión de les partes 

obligaciones 

acerca de la amortización de las acciones;     

Gerentes y a Talta de estos últimos los concurrentes a. 

  
 



  
q) Resolver todas las moditicaciones al contrato social; 

h) Decidir sabre la Tusión, transformación, disolución y 

liquidación, la reactivación de la compañía en proceso de 

liouidación Y la convalidación: 

y Tizar el procedimiento para la 

mia; 

i) Nambrar  —diguidadores 

liquidación de la compa a Eo
 

3) Sutorizar cualquier transferentia de deminio sobre los 

bienes inmuebles de la compañía Y la constitución de 

cualquier gravamen sobre los mismos; 

  

Resolver sobre todo asunto que no estuviere previsto en este 

estaluta sacial; 

17 Interpretar con carácter obligatorio para los accionistas el 

alcance de las disposiciones estatutarias; ya 

re
 ente de la compañía m) Autorizar al Fresidente O al Yic 1d 

1 ieded  confieran poderes para que en nombre de 
censralez. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.—- Los administradores de la sociedad asi 

como los Comisarios no pueden votar: 

4 En la aprobación de los balances; 
En las deliberaciones respecto a su responsabilidadi¿ Y, 

En las resoluciones sobre opjyeraciones en las que tengan 

intereses opuestos a los de la compañia. 

a 
:l 

ARTICULO  VIGESIMD.—- Las resoluciones de la Junta General serán 
nulas  Cuandu contravengan las disposiciones de la Ley de 

Compañia, otro= leyes supletorias y de su propio estatuto. 

ARTICULO  VICESIMO  —PRIMERO.-— Une  minora de accionistas que 

represente no menos del 25% del total del capital pagado podrá 

apelar de las decisiones ds la mayoria de conformidad con lo    
previsto en la Ley de Compañí 

VITULO 111 

DE LA REPRESENTACION LEGAL 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.— Som administradores de la compañía y AAA 
tienen su representación 1, judicial o extrajudicial, para 

todo acto o comtratoz 

  

mn D . DD
 

  

E) El Presidente, quien 35ligará a la compeñía con 

  

_—_ A 

  

  

   



  

  

  

» 

  

Sa 
agria 10 

o) E 1 Vicepresidente guien obligará también a la compañía con LES 
su sola firma sólo cuando subrogue al Fresidente 6 Cuando a su 

obre conjuntamente con el Gerente General o con uno. de los 

Gerentes; 

cl El terente_ _beneral cuando cbre conjuntamente com el 

Vicepresidente o con uno de los Gerentes; 

d) Uno de los Gerentes cuando actúe conjuntamente com el 
ic rosdi — - 31 . 
Vicepresidente o con el Gerente General o con otro Gerente. 

s administradores de la compañia 

lada en el artículo precedente 

a concurrir ante cualquier 

como ante las autoridades 

de  derccho- público O de 

públicas 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- L 
cuando abren en la forma se 

ejercen el plena derecho de e 

Tribunal e Juzgado de A 

cc. entidades del Estado,  eean 

derecho privado con finalidad     
“TITULO IV 

DE LOS ADMINISTRADORES 

< ATRIBUCIONSS DEL. PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE .. 

DEL ' GERENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. El Fresidente de la compañía será 

designado por la Junta General de Accionistas y podrá ser o na 

socio de la compañía. Durará un año en sus funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. A más de lo dispuesto en los 

artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero de este estatuto, 

tendrá las siquientes atribuciones: 

a) Dirigir y vigilar en general los negocios de la compañia; 

E) Fropoener los negocios 

¿intereses de la compañia; 

cd Convocar y presidir las Juntas Generales: 

d? Suscribir en unión del Gerente General los certificados 0 

títulos de acciones y las actas; : 

E) Conferir poderes generales con. autorización de la Junta 

Gencraly 

71 Vigilar de eortración del Gerente General y de los Gerentes; 

Ya : 

q) Cumplir y hacer cumplar las resoluciones que emenen de la 

que considere convenientes a loz. 

  
 



  

  

Jdinta General. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.— El Vicepresidente será designado por 

la Jdunte General de  fMeacionisias y podrá ser o no socio de la” 

compañia. Dureará un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. A más de Jo dispuesto en los articulos vigésimo 

segundo y vigésima tercera de este estatuto, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

  
  

     

  

al más trámite al Presidente cuanda por 

este faltare O estuviere impedido 0e actuara 

con das mism atribuciones del titular y, 

E) Coleborar con el Presidente en la dirección y edministración 

de los negocios sociales y cumplir las funciones especificas 

que le encomiende el Presidente de la compañia. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.— El Gerente General de la compañ 

designado por ls dunte General de Accionistas y podrá se 

3 - Durarél uh año en sus Tunciones, pudiendo 

ía será 

ro o no 

  

   

       
socia la compañ 

egido  dintefinidamente. demás de lo  dispuesio en los 

vigésimo gundo y vigésima tercero de este estatuto 

siguientes atribuciones: 

al Tener a su caras la administración propiamente dicha de la 

compañía: 

b) Cuidar y administrar los actos relativos a los negocios de 

la sociedad: : OS 

al Vigilar la actusción de los Gerentes; - 

di Contratar empleados y obreros Y fijarles remuneración: 

e) Llevar e correspondencia, archivos y  uewás documentos 
, 
1 

inherentes a los negocios sociales; 

F) Cuidar de que la Contabilidad esté siempre al día; 

gq) resentar Junta General el informe de las 

actividades soci 2324 el balance, la cuenta de ganancias y 

perdidas, asi como los demás documentos en que consten los 

- - resultados de 8 sctivicdsdo económica y sdministrativa de la 

   

  

compañía: 

hi Suscribir en union del PFresident= los certificados o títulos 

de acciones y las actas de dunta General; 

  

     

o 30 3) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones cstatutarias y 1 

que emanen de la Junta General. 

  

 



    

ngansacil 

designados por Ja 

socios 0mno de la 

    

arán (cn  sLllsS Ttupncionez un año pudiendo $ 

etinidamente. demás de la dispuesto en 1 

imo segundo y vigésimo tercero de este estatut 

vientes atribucione 
   

cora la  correspondentia, archivo y  demáz 

a los negocios sociales; 

End Tener a 

documentos inherent 

        

o Contratar empleados y obreros y Tijaries remuneración: 

ci Cuidar que la sismpre al día; 

dad) rela A 

trueccion que     
Gerente Generali ye 

    “dunta 

  

BRTICULO  VIGESIMO DETAVO.- Le Junta Bener 

ibuciones especificas que en la administr 

  

tribu 

compañia correspondan « Cada uno de los Geren 

TITULO Y 

DE LOS EOMISARIOS, AUDITOR EXTERNO Y LIQUIDADORES 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. La Junta General designará anualmente 

un Comisario Frincipal y uno Suplente, que pueden ser reelegidos 

indefinidamente, quienes percibirán los honorarios que les sean 

asignados por la Junta General de Accionistas de acuerdo a da 

table que tenga vigente al momento la Superintendencia de 

Compañias. 

ARTICULO —TRISESIMO.— Los Comisarios de la compañía tienen como 

sunción especiífics realizar ls "Fiscalización de las cuentas 

inherentes a los negocia i debiendo presentar su int 

ante la Junta General cicio de su función apla 

las disposiciones contenidas ñ 

          

pj 

la Levy de Compañias. 

posiciomes de Ley 0         
  

ARTICULO TRISESIMO PRIMERO.— Cuando por di 

par Resolución de la Superintendencia de Compañías, la compañía 

debiere contar con un Auditor Externo» 1 Junto  Benera de     
    

      
Accionistas lo designará anualmente, pudiendo ser reelegid en 
farma indefinida Y percibirá 1 honeraricos que Tueren tados 

i quien a ejercer dicha 

TUNCiIODn. en todos sus ciosa.    



  

  

  icionez legales que le cl Auditor Externo cumplira con las dispo 

jueren aplicabl 

   

  

ARTICULO  —TRÍGESIMO SEGUNDO.-— Los  Jiquidadores de la sociedad 

serán desianad por la Junta General, la migema que les puede 
ecalar stlritucianes a € de laz cue ya Constan 

estableci la Ley. 

       

  

El número de  —liquidadores será siempre impar. Legitimarán su 
personera con sus nombramientos 0 con la copia debidamente 

certificada del acta de la sesión en que £2 los nombró, 

uno 4 otra caso. deberán 'inecribirse en el    

        

dacumenta 

Las causas por las compañía *+e 

pacamente serán az que a la  dunta 

  

se encuentran 

  

resolución Y, además, por 

ey de Compañias. 

TITULO VJ 

FOSICIONES GENERALES 

br
 

mn ARTICIRO  TRIGESIMO  TEREERO.- El ejercicio economico Ce 

compañís concluye el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGESIM5O9 CUARTO. La distribución de les utilidades de 

los socios se hará en proporción al valor pagaoc 06€ sus acciones 

v sólo podrá repartirse el resultado" del benefac1o líquido y 

percibido. La responsabilidad del socio se limita al monto de su 

acción O acciones, salvo las excepciones de Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO —BUINTOD.- De las utilidades liquidas de cada 

ejercicio económica de la compañia, Eee tomará un porcentaje no 

menor al diez p ciento destinado a Tormar el fondo de reserva 

legal, hasta cue este alcance por da menos el cincuenta por 

ciento del capirt social. Respecto a la forma en que debe ser 
Mob de reserva, sí este resultare disminuido, y 

  

   

5 
o
m
 

  

reintegrado el 7 s 

a la formación c= una resorva especial facultetiva, se estará a 

la sli artículo trescientos breimta y aueve de la Levy 

de 

-= Ue llos beneficios anuales de 

  

por la menos 

concepto de 

rio de la Junta 

en fawor de 

t valor que 

Mdución unánim          

  
  
 



mm 

  

                      
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

“
0
 

c
a
 

a 
2
.
5
 

E
 

d
E
 

mu 
D
o
 

NN 
«
c
 

m
E
 

G 
a 

e
 

do 
U 

+ 
U 

o 
. 

3 
o 

0 
y 

[a 
E
n
 

E 
+ 

E 
ul 

E 
á 

ml 
"4 

Ul 
mí 

¿ 
b
o
 

L 
4d 

E 
Ay 

Y 
La 

03 
E 

$
 

b 
a] 

c
o
n
 

de 
Do. 

E 
, 

. 
“u 

o] 
a 

e
 

b
o
o
 

Q
e
 

A 
cc 

0413 
L 

*C 
U 

” 
o
%
 

as 
e 

L 
S
E
 

53 
D
a
 

E 
e
d
 

4 
e
 

« 
f 

” 
A
!
 

a 
o
 

E 
255. 

0 
3 

4
7
 

rá 
U
U
 

: 
o 

i
d
 

E 
v
o
c
a
 

L 
U
A
 

D 
4
2
 

5
l
 

“ 
3
0
 

o 
a 

E 
LC 

ú 
ó
s
 

E 
= 

“
0
0
m
 

0 
u 

Po 
ol 

| 
D 

z 
NS] 

23m 
L
a
s
a
 

» 
u
o
D
w
 

2
 

6 
+
4
.
 

E
.
 

O
b
=
<
=
 

de 
£ 

L
o
l
 

i
n
o
 

UN 
4 

¿
0
0
d
 

Fo 
7 

2 
V
E
L
 

ko 
1 

3 
O 

O
 

Lo 
a
 

E 
z 

a
 

L
l
o
r
a
 

m
a
 

£ Ú 
. 

y 
Z 
A 

 
  
 

TtIcr 

              
 
 
 

   
 
 
 

a 
a 

a 
“a 

£ 
ma 

= 
o 

a 
43 

1.2 
mn 

L 
re 

ú 
Ll 

de 

E 
1 

z 
L 

sa 
ú 

ú 
rE 

E 
1 

E 
z 

0 

   

  

 



  

  

  

COMPANIA AGRICOLA RIO VENTANAS S.A. 

10riro 

DISPOJIELI 

cun Y 10000 
BAJCOS 4,312,405,06 Sl. 

mur 

A02.BNA CLIMA $. S/. 87301, 
DEVOORAS TARIOS 147, 546,603.19 
CLA.ACRIOOLA (A JULIA S.L. 5,71 BE. S/. 

HULIIAZ 

ATTE La BODIGA $/. 181,219.88 
SEONITES 20,50535 3). 

no 

10 DUERICUR 

runa S/. 59,960,000.00 

ICA 
  
TOTAL DEL ACTITO S/. 41,510.20     (143,373,715.03) $1,10,397.24 — S/. 

s. 

BALANCE SINTRAL 

Ab 01 DI DICIOSENL 52 1.991 

4,313,405,06 

280,031,452.21 

15,044,800 

161,662,397.24 

3,230,535.46 

5/. 514,162,525.87 

PASIVO, CAPITAL T PISHITAS 

DCIBL: 

ESPOZIAJOS EATANTRA 3020A 5.4. 5/. 14,120,845.58 
ACRIIDORIS VARIOS 113,381,309,95 
RAPUESTO 4 1A RUTA 215,154.29 
HABAS DL ACUADOR 5.4. 4,488,351,50 

PRoTEnEORIS 17,825,460.30 
PACADOEA TROPICAL S.L. 4,117,904.60 
BAJAJIIA 145 MUACIDAS Sk. 1,109,919.25 

CLA. AER LASTINICA 5.4. 192,255.00 
CUA Ae L0NA LALA Sd, CREA Ef. 18,068,217.04 

OTROS TASIrOS 

PRATISIOS LATIS SOCIALAS S/.. 106,441, 119,06 
CASOITOS DIFIRIDOS FJODIN $/. 151,7,000.08 

CAPITAL Y RESTRTES 

CAPITAL, SOCIAL, HL TIO 000.00 >» 
RSE LIL 1,653,958,30 
RSIETA PACULTARITA BAUL A 
SUETRANIE ACT.ARO/O0 4,058.91 
AIRINTO CAPITAL 1d TRABITE 165,000,000.00 — S/. 251,051,302,19 

MAS: 

OTILIDAD AL 01 DZ DICIIMSEE DX 1,591 8,114,995.26 S/. 259,806,291.55 

S3HL DL PASITO, CAPITAL Y ISI 
  

    

s/. 54,19,595.81 

30 EP >> 
Y rete



  

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA A Notario, doy 

  

  

2 2 nqnarartd 
Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales en un raisrio texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

fe que, despnás de haber sido leida, en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban y la 

suscriten conmigo, el Notario, en un solo acto-por la Compañía 

AGRICOLA RIO VENTANAS S.A. (CARIYESA) firmado: 

Tira ilegible - ENRIQUE PONCE LUQUE.- 

VICEPRESIDENTE. - Cédula de ciudadanía número : cero 

nueve - cero cero ocho cinco siete dos ocho  tinco.- 

Certificado de votación número: uno tres cero - uno cuatro 

seis.- Firmado : firma dlegible- INGENIERO JORGE 

GRANJA TORRES.-  GERENTE.- Cédula de ciudadanía 

número : cero nueve cero cero siete cinco cinco ocho dos 

ocho.- Certificado de votación número: uno cinco nueve - 

cero cero ocho.- Registro único de contribuyentes número * 

Cero nueve nueve cero cero siete muete tres seis seis cero 

cero umo.- _EL NOTARIO, firmado : firma ilegible.- 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA Ó | 

Se cotorsó ante mí, y en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en doce fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los treinta días del mes de enero de rmil novecientos 

Ab. EDUARDO FALQUIZ AYALA 

NOTARIO SEPTL Y Vip 
CANTON GUAYAQUIL 

noventa y dol 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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En este fecha, rs y de confo.mided con, le Resolución númezo g2=2= 

1-1- 0000731, do ¿bil 7 de 1992, dol Intendente de Compeñigs, 

encergedo , he tomsdo nota. y el margen de le metriz correspon- 

dionte. de “once de soptiombro, de mil novecienvos sesenta y sie- 

te , E que so refiere el prosente ta. timonio, ¿de las trensfor- 

meción , reforme integrel de osts tubos y súmento dc cspitsl conte- 

nidos cn ol mismo. que yo pta. £pz1l ¿28 G9rco -; de mL: Joves ton; 
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CERTIPIO Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Núnero 922210000731, . 

dictada el 7 de Abril de 1.292, por el Intendente de Compañías - Encargado, 
“herinscrito esta escritura pública, la misma que contiene la TRANSPORMACION 

DE SOCIEDAD EN FREDIOS RUSTICOS A COMPAUTA ANONIMAy AUMENTO DE CAPI 

TAL SOCIAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA "CONPAÑIA  AGRIES RIO VENTANAS Se Ae (CARIVESA)", de fojas 

10.931 a 10.254, númefo 31891 del Registro Mercantil y anotada bajo el núma 

ro 7e117 del Repertorio 's= Guayaquil, Abril veintitres de mil novecientos = 

noventa 1 dos »+- El Registrador Hercan - 

DS AB. HECTOR MISYEL ALCIVAR ANDRADE 
Regiatrador Mercantib del Cámda Gueyaqui 

CERTIFICO: ua con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la e5= 

critura pública que antecede, en cunpiimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Repú = 

bidca, publicado en el Registro Oficial :? 878 del 29 de Agosto da 1.975.= = 

Guayaquil, Abril veintitres de mi1 novecientos noventa 4 dos e» El Registra 

dor Mercantil .- 
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M6. HECICR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ] 
Registrador Mercantil dal Cántén Guayagl 

  

CERTIFICO: he con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura pú= 
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7. Y blaca a fojas S.199 del Hieglsteo Hercantal de" 1.9767 202743 y 28.762" 

del 'misino Rogistro“de 1.979 y; 342487 de sguál Registo 'de USdo, ax”? 
"margen" “de las inscripciones róspectivas, .. Guayaquil, Abril velntá- 209 

or A 
tres de mil noyéciéntos "noventa 1 do e “EL Registrador” MericantaW | pe 

>! 1 ¿E , : y a po z S ot : oy 

CN A AZ AS o . o a 4% no, dia 

AO HEPICR MIGUEL ALCIVAR AMORE IO RE 

Básinrados Mercantil del Cántén Guayaquil. 

    

   

CERTIFICO 1 Que con fecha de hoy, 

se ha archivado el certificado de AUTORIZACION DE LA CAMARA DE 

COMERCIO DÉ GUAYAQUIL de la Compañía denominada "COMPAÑIA AGRI= 

COLA RIO VENTANAS Sgfuies (CARIVESA)" e.- Guayaquil, Abril veintl - 

tres de mil novecientos noventa 1 dos e- El Registrador Mercantil .- 

OCC 

_£ HECTOR MIGUEL Gu 
— 

 Magónsadas Mercantil del CEnmiats 
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